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Durante el plazo de presentación de proposiciones, se ha recibido consulta en la que se 

pone de manifiesto que, mientras que el Pliego de Prescripciones técnicas indica que 

“Durante el plazo de presentación de proposiciones los licitadores presentarán (…) 5 

muestras de cada producto en A4, junto con las certificaciones de características 

técnicas y marca comercial que se oferta”, el Pliego de Cláusulas administrativas 

Particulares, únicamente hace referencia a la presentación de muestras por parte de los 

adjudicatarios. 

 

 

Procede aclarar que, en este caso, prevalece lo señalado en la Cláusula 1.6 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas, que establece que la acreditación de la solvencia técnica 

se realizará “Cuando el Organismo efectúe el requerimiento para la acreditación de 

solvencia”. Se aclara, por tanto, que estas muestras únicamente deberán ser 

facilitadas por los licitadores que sean propuestos como adjudicatarios. 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 138 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, al considerar esta aclaración relevante y vinculante, se 

procede a su publicación en el tablón de anuncios de la convocatoria. 


		2025-07-28T11:40:10+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




